
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2.021)  

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620180030900 

PROCESO:   LIQUIDACIÓN DEL PATRIMONIO DE PERSONA 

NATURAL NO COMERCIANTE 

INSOLVENTE:   EVELYN ZAPATA BETANCUR 

 

Revisadas las razones que motivaron la apertura del incidente de imposición de 

sanción en contra del señor Registrador de Instrumentos Públicos de Fusagasugá – 

Cundinamarca, frente a las justificaciones presentadas por éste, se advierte que su actuar se 

encuentra ajustado a las disposiciones de la Ley 1579 de 2012, el no registro de las ordenes dadas 

en auto de adjudicación obedecen a un error involuntario de la Secretaría o imputable al Registrador 

de Instrumentos Públicos de Fusagasugá – Cundinamarca. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Abstenerse de continuar con el trámite del presente incidente de imposición en 

contra del Señor al Registrador de Instrumentos Públicos de Fusagasugá – Cundinamarca. 

 

2º Notifíquesele al incidentado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(2) 
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MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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